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1. Hechos 

históricos y 

razones que 

dieron lugar a la 

Constitución 

2008 y su diseño 

presidencialista.

Desde sus inicios la democracia ecuatoriana se caracterizó 

por un permanente conflicto entre el ejecutivo y legislativo.

Debilidad del sistema de partidos políticos.

Desprestigio del parlamento.

Destituciones parlamentarias a gobiernos electos 

democráticamente. (1997-2000-2005)



1. Hechos 

históricos y 

razones que 

dieron lugar a la 

Constitución 

2008 y su diseño 

presidencialista.

 En el año 2006 surge un movimiento político
que ganaría las elecciones con un discurso
contrario a la democracia representativa, la
clase política y las instituciones. “Revolución
Ciudadana”.

El presidente Correa no juró la Constitución
vigente en ese entonces.

 Su lema: “la refundación” a través de una
Asamblea Constituyente de plenos poderes
para dictar una nueva Constitución.
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2008 y su diseño 

presidencialista.

 En el año 2013 el partido de gobierno obtuvo
una aplastante victoria en las elecciones
parlamentarias y presidenciales.

De esta forma no existió un contrapeso al
ejecutivo desde el parlamento. Tampoco un
control político del parlamento al ejecutivo.

Frente a estos resultados políticos muchos
acusaron a la Constitución como una carta a la
medida para consolidar un poder único que
permite propiciar prácticas autoritarias y
antidemocráticas en el proceso político del
Ecuador.
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2. Hiperpresidencialismo 

en la Constitución ecuatoriana.

En la Constitución conviven tres concepciones: participativa, garantista 

y presidencialismo reforzado.

Todo el avance reflejado en el modelo de Estado, derechos, garantías, 

la lógica de un constitucionalismo democrático, se ve contrastado con 

un régimen presidencialista fuerte en la parte orgánica.



2. Hiperpresidencialismo 

en la Constitución ecuatoriana.

Los textos constitucionales del “nuevo constitucionalismo
latinoamericano” llevan una contradicción letal en su interior: un
catálogo amplio y moderno de derechos combinado con una
estructura institucional del siglo XIX, propensa a fortalecer el
presidencialismo más allá de los parámetros democráticos, y que
pone en peligro, simultáneamente, los derechos y la participación
ciudadana.

Roberto Gargarella



2. 

Hiperpresidencialismo
en la Constitución

ecuatoriana.

Fuente: Ortiz, Richard. “Los problemas estructurales de la

Constitución ecuatoriana del 2008 y el

Hiperpresidencialismo autoritario”. Centro de Estudios

Constitucionales de Chile, Universidad de Talca.



2. 

Hiperpresidencialismo
en la Constitución

ecuatoriana.

Fuente: Ortiz, Richard. “Los problemas estructurales de la

Constitución ecuatoriana del 2008 y el

Hiperpresidencialismo autoritario”. Centro de Estudios

Constitucionales de Chile, Universidad de Talca.



3. La muerte 

cruzada” y los 
límites impuestos 

al presidente de 

la República 

durante la 

ausencia del 

parlamento: El 

rol de la Corte 

Constitucional.

El 17 de mayo de 2023, el presidente de la República del Ecuador,
Guillermo Lasso Mendoza, en medio de la fase final del juicio político
incoado en su contra por parte del parlamento, emitió el Decreto 741
por el que disolvió la Asamblea Nacional por grave crisis política y
conmoción interna.

“Art. 148.- La Presidenta o Presidente de la República podrá disolver la
Asamblea Nacional cuando, a su juicio, ésta se hubiera arrogado funciones
que no le competan constitucionalmente, previo dictamen favorable de la
Corte Constitucional; o si de forma reiterada e injustificada obstruye la
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, o por grave crisis política y
conmoción interna.

Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez en los tres primeros años
de su mandato. En un plazo máximo de siete días después de la publicación
del decreto de disolución, el Consejo Nacional Electoral convocará para una
misma fecha a elecciones legislativas y presidenciales para el resto de los
respectivos períodos. Hasta la instalación de la Asamblea Nacional, la
Presidenta o Presidente de la República podrá, previo dictamen favorable
de la Corte Constitucional, expedir decretos-leyes de urgencia económica,
que podrán ser aprobados o derogados por el órgano legislativo.”



Por grave crisis y 

connoción interna

3.1. Motivación del 

Decreto Presidencial



Juicios políticos a 
ministros y pedidos 
de información

3.1. Motivación del 

Decreto Presidencial



Encuestas ciudadanas 
sobre Asamblea 
Nacional. Bloqueos, 
falta de colaboración, 
pedidos de destitución 
y revocatorias han 
afectado la 
gobernabilidad.

3.1. Motivación del 

Decreto Presidencial



Bloqueo frente a 

iniciativas 

legislativas. 

Juicio Político en su 

contra.

3.1. Motivación del 

Decreto Presidencial



Juicio político cuyo 
trámite no ha 
respetado la 
Constitución y ley de la 
materia. Con 
acusaciones diferentes 
a las admitidas por la 
Corte Constitucional.

Motivación del 

Decreto Presidencial



3.2. La Corte rechaza demandas de inconstitucionalidad: 
Carece de competencia, son actos de gobierno. 

 Se presentan varias demandas de
inconstitucionalidad (varias por parte de
los asambleístas cesados) en contra del
decreto, entre otras razones: a) por un
fraude a la Constitución, pues en su
entender se trataba de una forma de
evitar el ejercicio de las competencias
constitucionales del parlamento, como
son legislar y fiscalizar. b) por carecer de
motivación, no se justificaba la grave crisis
política y conmoción interna.

 La Corte, mediante autos de rechazo
determina:



3.2. La Corte rechaza demandas de inconstitucionalidad: 
Carece de competencia, son actos de gobierno. 

 La Corte rechaza demandas
de inconstitucionalidad, a
través de autos.

 Motivación: carece de
competencia, son actos de
gobierno.

 Decisión peligrosa.



3.3. El rol de la Corte Constitucional.

Presidente Lasso remite cuatro proyectos de ley económico-
urgente para control previo de la Corte Constitucional. Art.
148 CRE.

1. Decreto Ley Orgánica para el Fortalecimiento de la
Economía Familiar. (Tributario) Superó el control de la
Corte.

2. Decreto Ley Orgánica Reformatoria para la Atracción y
Fomento de Inversiones para el Desarrollo Productivo.
“Zonas Francas”. No superó el control de la Corte.

3. Decreto Ley de Apoyo Financiero a favor de Beneficiarios
Coactivados de Créditos Educativos, Becas y Ayudas
Económicas. No superó el control de la Corte.

4. Decreto Ley de Reestructuración Empresarial. No superó
el control de la Corte y fue declarado inconstitucional.
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Presidente Lasso remite cuatro proyectos de ley
económico-urgente para control previo de la Corte
Constitucional. Art. 148 CRE.

1. Corte enfatiza que el estándar de control
constitucional en esta situación es elevado, para
precautelar el principio democrático, la
deliberación democrática, el equilibrio de poderes.

2. Considera necesario verificar el carácter
“económico”, “urgente” y hacer control
constitucional de su contenido.

3. Presidente asume que esto ha sido una injerencia a
sus competencias constitucionales. Califica a Corte
como actor político en reemplazo de la Asamblea.

4. Para el ejecutivo todo tema económico es urgente.
(REPROCHES MUTUOS)



3.4. Argumentos 

y parámetros 

fijados por la 

Corte para este 

control 

constitucional 

extraordinario.

Decreto Ley de Apoyo Financiero a favor de beneficiarios
coactivados de créditos educativas.

1. Problema estructural que data de más de una década y que
nunca fue considerado apremiante por el Ejecutivo.

2. Previo a la disolución de la Asamblea se presentaron dos
proyectos de ley que abordaron el mismo tema, que no
fueron calificados de “urgente” por parte del presidente.

3. La Función Ejecutiva no presentó ninguna razón que
evidencia que surgió una circunstancia superviniente que
distinguiera la situación actual de la anterior para acreditar
una situación actualmente apremiante.

4. Ordenamiento le confiere competencias ordinarias para
actuar frente a este escenario.

5. No tiene probabilidad de generar efectos inmediatos su
implementación será en el término de 60 días desde su
publicación en RO, tiempo en el que ya estará la nueva
Asamblea Nacional en funciones.

6. En consecuencia puede esperar.



3.4. Argumentos 

y parámetros 

fijados por la 

Corte para este 

control 

constitucional 

extraordinario.

Decreto Ley de Reestructuración Empresarial

1. De las tres circunstancias alegadas por el presidente
para justificar la emisión de medidas urgentes,
únicamente la relativa al fenómeno de El Niño puede
considerarse apremiante.

2. Las medidas propuestas no guardan relación de
conexidad con las circunstancias derivadas de este
fenómeno.

3. No surtirán efectos inmediatos, puede esperar a la
nueva Asamblea Nacional

4. La necesidad de tomar acciones para preparar al país
ante la llegada del fenómeno de El Niño no constituye
una excusa para que el presidente realice reformas
estructurales, en materia económica, sin que tales
reformas guarden una relación de conexidad con este
desastre natural.



3.4. Argumentos 
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Decreto Ley de Reestructuración Empresarial

5. El proyecto pretendía implementar un marco regulatorio
totalmente nuevo en materia concursal, cuyos fines y alcance se
extiende mucho más allá de la respuesta a la circunstancias
apremiantes invocadas. Por ejemplo, el proyecto prevé
disposiciones relacionadas al uso de la inteligencia artificial o con
la inclusión de activos digitales o criptoactivos -como los tokens
emitidos mediante tecnología blockchain- en los procesos de
reestructuración y liquidación, sin que tales innovaciones
guarden relación con la alegada necesidad de afrontar la única
circunstancia apremiante invocada, esto es la llegada del
fenómeno de El Niño.

6. Adicionalmente se lo declaró incompatible con los artículos
326 numeral 2 y 328 de la Constitución, por contemplar renuncia
de derechos de los trabajadores y establecer excepciones al
privilegio del que gozan las acreencias laborales, por ejemplo,
remuneraciones pendientes de pago, indemnizaciones a las que
tenga derecho el trabajador a partir de la terminación de la
relación laboral, lo adeudado por concepto de vacaciones o el
pago de la jubilación patronal.



4. Reflexiones finales. 

El contexto histórico, el debilitamiento de las instituciones, particularmente 

del parlamento, llevó al Ecuador a asumir una Constitución presidencialista, 

para muchos “hiperpresidencialista”.

Para resguardar los derechos, la participación, es necesario incorporar 

límites políticos, pesos y contrapesos.

Es importante evaluar la conveniencia de constitucionalizar una vía de 

hecho como lo es actualmente la disolución del parlamento por parte de 

un Presidente de la República. 

Es necesario destacar y también regularizar el rol de la Corte 

Constitucional su control en situaciones ordinarias y extraordinarias. 



La Corte Constitucional ecuatoriana ha 

asumido recientemente un rol 

protagónico, para muchos jurisdiccional 

para otros político. Desde la 

admisibilidad del juicio político contra el 

presidente, pasando por declararse 

incompetente para controlar el 

contenido del decreto de disolución del 

parlamento, hasta la exigencia de 

cumplimiento de un estándar alto de 

control constitucional que incluye la 

verificación de la urgencia económica. 

Debemos rescatar el rol de las 

instituciones, de la democracia 

constitucional, del parlamento, 

caso contrario corremos el riesgo 

inminente de llegar a un estado de 

anarquía. 

Trabajar en cultura 

de la Constitución.

4. Reflexiones finales. 


